
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
En la fecha, pasa a Despacho de la señora juez, el proceso Verbal Declaración de Pertenencia, 

informándole que se encuentra pendiente fijar una nueva fecha para audiencia de sentencia. 

Sírvase proveer. 

 

Remedios, lunes 24 de enero de 2022 

 

 
 

Luis Fabio Sánchez Legarda 

Secretario 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   

Remedios, veinticuatro de enero de dos mil veintidós 

(24/01/2022) 

 

Verbal Declaración de Pertenencia 
Demandante: María Montoya de Hernández 

Demandado: David Gerardo Cadavid Rodríguez y Personas Indeterminadas 

 2018-00298-00 

AUTO: 006 
 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, fíjese el MARTES OCHO 

(8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 2:00 p. m., para 

llevar a efecto la SENTENCIA, dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

                                                             
PAULA ANDREA ECHEVERRI IDÁRRAGA 

Juez 
Sánchez L.  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
En la fecha se notifica por ESTADO 04 el auto 
anterior. 
 
Remedios, 25 de enero de 2022 
 
Fijado a las 08:00 a. m. 
Desfijado a las 5:00 p. m. 

____________________________________ 
Luis Fabio Sánchez Legarda – Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
En la fecha, pasa a Despacho de la señora juez, el proceso Verbal Perturbación de la posesión, 

informándole que se encuentra pendiente fijar una nueva fecha para audiencia de sentencia. 

Sírvase proveer. 

 

Remedios, lunes 24 de enero de 2022 

 

 
 

Luis Fabio Sánchez Legarda 

Secretario 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   

Remedios, veinticuatro de enero de dos mil veintidós 

(24/01/2022) 

 

Verbal Perturbación de la Posesión 
Demandante: Ana Lucía Gómez Flórez 

Demandado: Elsa María Romero 

 2019-00054-00 

AUTO: 007 
 

Teniendo en cuenta la constancia anterior, fíjese el MIÉRCOLES 

NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 9:00 a. m., 

para llevar a efecto la SENTENCIA, dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
PAULA ANDREA ECHEVERRI IDÁRRAGA 

Juez  
 

Sánchez L. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
En la fecha se notifica por ESTADO 04 el auto 
anterior. 
 
Remedios, 25 de enero de 2022 
 
Fijado a las 08:00 a. m. 
Desfijado a las 5:00 p. m. 

____________________________________ 
Luis Fabio Sánchez Legarda – Secretario 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
A Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo singular, en el cual la parte demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

Remedios, lunes 24 de enero de 2022 

 
 
 

Luis Fabio Sánchez Legarda 
Secretario 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMICUSO MUNICIPAL 
 

Remedios, veinticuatro de enero de dos mil veintidós 

(24/01/2022) 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Multiactiva A y C Santa Isabel 

Demandados: Santiago Montoya Cañas y otras 

2021-00113-00 

AUTO: 008 

 
De la constancia anterior y atendiendo la solicitud de la Cooperativa 

demandante, REQUIÉRASE a la representante legal de la mencionada entidad, 

para que se sirva informar al despacho, el valor de las sumas de dinero, que se 

encuentran a su favor, toda vez que no lo menciona en la petición. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

                                              
PAULA ANDREA ECHEVERRI IDÁRRAGA 

Juez 
 

S án c h e z  L .  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
En la fecha se notifica por ESTADO 04 el auto 
anterior. 
 
Remedios, 25 de enero de 2022 
 
Fijado a las 08:00 a. m. 
Desfijado a las 5:00 p. m. 

____________________________________ 
Luis Fabio Sánchez Legarda – Secretario 

 


